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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 14 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición para las 
17 plazas convocadas por la Diputación de Huesca, de conformidad con la Oferta de Empleo Público Adicional de 
2021, aprobada por Decreto núm. 3563, de 9 de diciembre de 2021, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
núm. 235, de 13 de diciembre de 2021, Y PUBLICADAS DE NUEVO LAS BASES EL 09/02/2024, siendo objeto de la 
presente convocatoria la provisión de 17 plazas de Administrativo de Admón. General, encuadradas en la Escala 
de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, mediante concurso-oposición (RPT: 
8, 14, 38, 42, 43, 50, 59, 60, 67, 78, 83, 89, 171, 206, 207, 335 y 346). El temario aquí desarrollado es el siguiente: 

Tema 1.- Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes del Derecho Administrativo. Sometimiento de la 
Administración a la Ley y al Derecho. 

Tema 2.- El procedimiento administrativo: su significado, fases del procedimiento administrativo general. 
Procedimiento administrativo local. Los actos: Concepto y elementos. Comunicaciones y Notificaciones. 

Tema 3.- Principios de actuación de la Administración pública. Eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Principios generales de la actuación de los poderes públicos aragoneses. 

Tema 4.- La teoría de la invalidez del acto administrativo. Actos nulos y anulables. Convalidación. Conversión de 
actos viciados. Revisión de oficio. 

Tema 5.- Las entidades locales: Clases, competencias y régimen jurídico. 

Tema 6.- La provincia en el régimen local. Organización provincial. El Presidente de la Diputación Provincial. Los 
Vicepresidentes. El Pleno de la Diputación. La Junta de Gobierno. Comisiones informativas. Atribuciones de los 
órganos provinciales. Las competencias de las Diputaciones Provinciales. 

Tema 7.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Las sesiones. Convocatoria y orden del día. Actas y 
certificados de acuerdos. 

Tema 8.- El registro electrónico general. Requisitos en la presentación de documentos. Atención al público. Los 
servicios de información administrativa. Las oficinas de asistencia en materia de registros. Plataformas de registro 
de la AGE: REC, ORVE, SIR. 

Tema 9.- Recursos administrativos y jurisdiccionales frente a los actos y disposiciones de las entidades locales. 

Tema 10.- Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Tributos Locales. Ordenanzas fiscales. 

Tema 11.- Los presupuestos locales. El gasto público local. Concepto. Principios y procedimiento de ejecución. 

Tema 12.- El control interno de la actividad económico -financiera de las entidades locales. Función interventora 
y control financiero permanente. 

Tema 13.- La Ley General de Subvenciones. Concepto, naturaleza y clasificación de las subvenciones. Elementos 
personales. Bases reguladoras. Procedimiento de concesión, pago y justificación. Reintegro. 

Tema 14.- Gestión, liquidación, inspección y recaudación de tributos locales. 
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Tema 1.- Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes del Derecho Administrativo. 
Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
 

EL DERECHO ADMINISTRATIVO: 

El Derecho Administrativo, es la rama del derecho, que se encarga de regular la Administración Pública, en todos 
sus ámbitos, anteriormente descritos. Es el ordenamiento jurídico que se establece en las relaciones entre los 
ciudadanos y la administración publica 

Por ello, cualquier persona que quiera optar a ocupar una plaza pública de administración, tiene que tener todos 
los conocimientos necesarios sobre legislación, jerarquía y fuentes del derecho administrativo. 

El derecho administrativo tiene unas características muy significativas: 

 Es igualitario o común: se aplica a todos las actividades tributarias, municipales, etc. 
 Es único o autónomo: tiene sus propios principios. 
 Es territorial: cada región tendrá su organización política. 
 Sus fuentes pueden ser variadas: directas o indirectas, escritas o no escritas. 

 

 LAS FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO: 

Las fuentes del derecho administrativo son todas las normas o actos que lo desarrollan y a través de los cuales 
manifiestan su vigencia. Es la forma de donde emana el derecho administrativo. 

Las fuentes del ordenamiento jurídico español vienen definidas en el Artículo 1 del Código Civil: Las fuentes del 
ordenamiento jurídico son: 

 La Ley 
 La costumbre 
 Los principios generales del derecho. 

 

El Código Civil se regula con el Real Decreto de 24 de julio de 1889: 

CAPÍTULO I: Fuentes del derecho 

Artículo 1. 

1. Las fuentes del ordenamiento jurídico español son la ley, la costumbre y los principios generales del derecho. 

2. Carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango superior. 

3. La costumbre sólo regirá en defecto de ley aplicable, siempre que no sea contraria a la moral o al orden público, 
y que resulte probada. 

Los usos jurídicos que no sean meramente interpretativos de una declaración de voluntad, tendrán la 
consideración de costumbre. 

4. Los principios generales del derecho se aplicarán en defecto de ley o costumbre, sin perjuicio de su carácter 
informador del ordenamiento jurídico. 

5. Las normas jurídicas contenidas en los tratados internacionales no serán de aplicación directa en España en 
tanto no hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno mediante su publicación íntegra en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
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Tema 2.- El procedimiento administrativo: su significado, fases del procedimiento 
administrativo general. Procedimiento administrativo local. Los actos: Concepto y 
elementos. Comunicaciones y Notificaciones. 
 

El procedimiento administrativo es el elemento o dispositivo que tiene la Administración Pública para producir 
actos administrativos y garantizar una adecuada actuación administrativa, así como la defensa de los intereses 
generales según nos indica la Constitución Española en su artículo 103.1: 

1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al 
Derecho. 

Todos estos procedimientos administrativos, se tramitan y se resuelven ante órganos administrativos y se 
encuentran sometidos al control del Poder Judicial a través del recurso contencioso-administrativo. 

Todo este procedimiento administrativo está regulado en la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

No existe un solo procedimiento, ya que las Administraciones Públicas usan uno para cada clase de procedimiento. 
En un procedimiento el elemento fundamental es el ACTO ADMINISTRATIVO que es el que da lugar al conjunto de 
actuaciones que debe realizar la Administración con las personas intervinientes en dicho acto. 

Vamos a ver ahora, antes que nada, una estructura completa de la Ley 39/2015 para poder entender que 
información contiene y como se organiza todo el procedimiento administrativo: 

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 



 

  
TEMARIO ADMINISTRATIVO C1 DIPUTACIÓN DE HUESCA ED. 2024 41 

 

Tema 3.- Principios de actuación de la Administración pública. Eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: Principios generales de la 
actuación de los poderes públicos aragoneses. 
 

PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN Y ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

La organización de la Administración Pública en España atiende a un organigrama, expuesto en la Ley del Régimen 
Jurídico del Sector Público, concretamente en su Título Preliminar, capítulos I y II, cuyos artículos veremos más 
adelante. Toda esta organización junto con la forma de actuar de la Administración, se basa en unos principios 
básicos, entre los que se encuentran los principios constitucionales y los principios expuestos en cada una de las 
leyes que afectan a dicha organización y actuación de las administraciones públicas. Cuando hablamos de 
administraciones públicas, nos referimos a todas, incluyendo entidades territoriales, el Estado, etc. 

Veamos los principios: 

Principios constitucionales de organización Las Administraciones Públicas:  Se entiende por potestad 
organizativa un conjunto de facultades que permiten a cada Administración configurar su estructura; es decir, de 
llevar a cabo su autoorganización dentro de los límites impuestos por la Constitución y las leyes ordinarias. 

La potestad organizativa debe inspirarse actualmente en una serie de principios y límites que imponen la 
Constitución en su artículo 103 y la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), 
concretamente en el artículo 3. El artículo 103 de la Constitución afirma que “la Administración Pública sirve con 
objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho”. 

Principios de eficacia y eficiencia 

La eficacia, consistente en la consecución de fines de interés general, actúa como principio esencial para la 
actuación administrativa buscando la calidad de los servicios y la buena gestión económica. El principio de eficacia 
significa, que hay que conseguir que la Administración Pública cumpla los objetivos fijados en los servicios 
prestados a los ciudadanos. Pero debe ir más allá del mero cumplimiento, tendiendo hacía unos índices de calidad 
óptimos. 

El principio de eficiencia, va junto con el de eficacia porque lo complementa, y atiende a la optimización en el uso 
de los recursos materiales y humanos para la consecución de los fines planteados y la mejora de la calidad de los 
servicios, condicionando la toma de decisiones para lograr mayores logros a menores costes. 

Principio de jerarquía 

Toda la organización administrativa se estructura de manera jerárquica con una multiplicidad de órganos, de ellos 
los de nivel superior que hacen primar su voluntad sobre los de inferior. Este principio se hace plenamente efectivo 
cuando se cumplen dos condiciones: en primer lugar, la existencia de una pluralidad de órganos materialmente 
competentes ante una actuación y que guardan diferente nivel en la estructura; en segundo lugar, la prevalencia 
del órgano con grado superior sobre los inferiores para dirigir y sustituir la voluntad de éstos en aras de alcanzar 
la necesaria unidad administrativa para alcanzar el fin deseado. 

Para llevar a cabo esta efectividad real, los órganos superiores se invisten de una serie de facultades o poderes, 
que se corresponden con el deber de obediencia, respeto y acatamiento de las órdenes por parte del órgano 
inferior so pena de responsabilidad disciplinaria: 

1. El poder de dirección e impulso de los órganos superiores sobre los inferiores mediante la emisión de normas 
internas como instrucciones o circulares. 
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Tema 4.- La teoría de la invalidez del acto administrativo. Actos nulos y anulables. 
Convalidación. Conversión de actos viciados. Revisión de oficio. 
 

Continuamos con la Ley 39/2015 con el Título III, donde habíamos terminado el tema anterior, y ahora pasamos 
al Capítulo III, donde podemos ver los Actos Nulos y Anulables. 

CAPÍTULO III: Nulidad y anulabilidad 
Artículo 47. Nulidad de pleno derecho. 
1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los casos siguientes: 
a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 
b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio. 
c) Los que tengan un contenido imposible. 
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta. 
e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o de las normas 
que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos colegiados. 
f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o 
derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición. 
g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición con rango de Ley. 
2. También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las leyes 
u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las que 
establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos 
individuales. 
Artículo 48. Anulabilidad. 
1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, 
incluso la desviación de poder. 
2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos 
formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados. 
3. La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas sólo implicará la 
anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo. 
Artículo 49. Límites a la extensión de la nulidad o anulabilidad de los actos. 
1. La nulidad o anulabilidad de un acto no implicará la de los sucesivos en el procedimiento que sean 
independientes del primero. 
2. La nulidad o anulabilidad en parte del acto administrativo no implicará la de las partes del mismo 
independientes de aquélla, salvo que la parte viciada sea de tal importancia que sin ella el acto administrativo no 
hubiera sido dictado. 
Artículo 50. Conversión de actos viciados. 
Los actos nulos o anulables que, sin embargo, contengan los elementos constitutivos de otro distinto producirán 
los efectos de éste. 
Artículo 51. Conservación de actos y trámites. 
El órgano que declare la nulidad o anule las actuaciones dispondrá siempre la conservación de aquellos actos y 
trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la infracción. 
Artículo 52. Convalidación. 
1. La Administración podrá convalidar los actos anulables, subsanando los vicios de que adolezcan. 
2. El acto de convalidación producirá efecto desde su fecha, salvo lo dispuesto en el artículo 39.3 para la 
retroactividad de los actos administrativos. 
3. Si el vicio consistiera en incompetencia no determinante de nulidad, la convalidación podrá realizarse por el 
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Tema 5.- Las entidades locales: Clases, competencias y régimen jurídico. 
 

La Administración Local se define como “aquel sector de la Administración Pública integrada por los Entes 
Públicos menores de carácter territorial” y está regulada en la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 

La Administración Local forma parte de la Administración Pública; por tanto, los entes que ella comprende están 
investidos de las prerrogativas y potestades propias de aquélla. Sin embargo, tales prerrogativas no les 
corresponden con carácter originario, sino derivado, pues, aunque son entes públicos, son entes públicos 
menores. 

Según el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 4 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre reconocen a los Municipios, Provincias e Islas, en su calidad de 
Administraciones Públicas con carácter territorial y dentro de la esfera de sus competencias una serie de 
potestades, como la reglamentaria, de autoorganización, tributaria y financiera, expropiatoria, sancionadora, etc, 
señalando, además, que estas potestades y prerrogativas podrán ser aplicadas o reconocidas a las restantes 
Entidades Locales. 

La Administración Local está formada por Entes, es decir, por sujetos de Derecho con personalidad jurídica propia. 

Los Entes públicos menores que se encuadran en la Administración Local, a diferencia de los Entes Institucionales, 
tienen carácter territorial. El territorio constituye su elemento esencial. 
 

Según el Gobierno de España: 

Entidades Locales: 

Nuestra Constitución establece la unidad de España y reconoce autonomía a las Comunidades Autónomas 
(regiones) y administración local. 

España es uno de los estados más descentralizado del mundo con 17 Comunidades Autónomas, 2 ciudades con 
estatuto de autonomía Ceuta y Melilla y 8125 entidades Locales. 

Las Entidades que forman la Administración Local: 

Todos vivimos en un municipio, es la administración más cercana a los ciudadanos. Prestan servicios esenciales. 

En España las administraciones locales tienen autonomía administrativa y financiera. Dentro de su ámbito de 
competencias aprueban reglamentos y realizan acciones concretas. 

Las entidades locales son las siguientes: 

o Provincias: 50 Provincias; 43 con Diputación Provincial. (7 las Diputaciones están integrada o fusionadas 
con la Comunidad Autónoma por ser Comunidades Autónomas con una sola provincia, por ejemplo, 
Navarra). 

o Municipios: Municipios son la entidad básica de organización territorial del Estado al frente de los mismos 
están los Ayuntamientos. 

o Islas: Hay 11 Islas: 4 forman parte de las Islas Baleares y 7 de Canarias. En ellas hay Consejos y Cabildos 
Insulares. 

o Entidades locales más pequeñas e incluidas en los municipios: 3.719 se denominan de distintas formas: 
pedanías, parroquias son comunes por ejemplo en Galicia. 
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Tema 6.- La provincia en el régimen local. Organización provincial. El Presidente de la 
Diputación Provincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de la Diputación. La Junta de Gobierno. 
Comisiones informativas. Atribuciones de los órganos provinciales. Las competencias de 
las Diputaciones Provinciales. 
 

 Ahora siguiendo con los temas anteriores veremos el Título III de la Ley 7/1985:  

 

TÍTULO III: La Provincia 

Artículo 31. 

1. La Provincia es una Entidad local determinada por la agrupación de Municipios, con personalidad jurídica propia 
y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

2. Son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y equilibrio 
intermunicipales, en el marco de la política económica y social, y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los servicios de 
competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad Autónoma y la del Estado. 

3. El gobierno y la administración autónoma de la Provincia corresponden a la Diputación u otras Corporaciones 
de carácter representativo. 

 

CAPÍTULO I: Organización 

Artículo 32. 

La organización provincial responde a las siguientes reglas: 

1. El Presidente, los Vicepresidentes, la Junta de Gobierno y el Pleno existen en todas las Diputaciones. 

2. Asimismo, existirán en todas las Diputaciones órganos que tengan por objeto el estudio, informe o consulta de 
los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Presidente, 
la Junta de Gobierno y los Diputados que ostenten delegaciones, siempre que la respectiva legislación autonómica 
no prevea una forma organizativa distinta en este ámbito y sin perjuicio de las competencias de control que 
corresponden al Pleno. 

Todos los grupos políticos integrantes de la corporación tendrán derecho a participar en dichos órganos, mediante 
la presencia de Diputados pertenecientes a los mismos, en proporción al número de Diputados que tengan en el 
Pleno. 

3. El resto de los órganos complementarios de los anteriores se establece y regula por las propias Diputaciones. 
No obstante las leyes de las comunidades autónomas sobre régimen local podrán establecer una organización 
provincial complementaria de la prevista en este texto legal. 
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Tema 7.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Las sesiones. Convocatoria y 
orden del día. Actas y certificados de acuerdos. 
 

Par este tema continuaremos con el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. Comenzaremos por 
ver la estructura completa para saber que contiene esta ley y entender que vamos a estudiar: 

 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

ESTRUCTURA: 

 

 

TÍTULO 
PRELIMINAR: 
Disposiciones 
Generales
Artículos del 1 al 
5

TÍTULO I: Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales.

Capítulo I: Adquisición, suspensión y pérdida de la condición de miembro 
de la Corporación. Derechos y Deberes. Artículos del 6 al 22.

Capítulo II: Grupos Políticos. Artículos del 23 al 29.

Capítulo III: Registro de intereses. Artículos del 30 al 32.

Capítulo IV: Tratamientos honoríficos. Artículos 33 y 34.
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Tema 8.- El registro electrónico general. Requisitos en la presentación de documentos. 
Atención al público. Los servicios de información administrativa. Las oficinas de asistencia 
en materia de registros. Plataformas de registro de la AGE: REC, ORVE, SIR. 
 

El Registro Electrónico General de la Administración General del Estado (REG-AGE) o Registro Electrónico se 
configura como un registro de entrada y salida de documentos que las personas interesadas dirijan para su 
tramitación a cualquier órgano de la Administración General del Estado, sus organismos públicos o entidades 
dependientes o vinculados. 

Además, recoge los asientos con documentos que se presenten para su remisión telemática a otras 
Administraciones Públicas (Comunidades Autónomas y Entidades Locales) que estén integradas en el Sistema de 
Interconexión de Registros. 

El Registro Electrónico permite a las personas interesadas un acceso rápido y eficaz a los servicios públicos por 
medios electrónicos, pudiendo remitir por esta vía solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a la 
Administración General del Estado, siempre que no se establezca una forma de presentación específica para un 
trámite concreto, que en ese caso deberá hacerse por la vía que se indique. 

Todos los registros tanto de entrada como de salida que se realicen por el Registro Electrónico generarán un 
anotación en el libro del REG-AGE, así como todas las actuaciones que realice cualquier aplicación que proporcione 
soporte a procedimientos específicos.  

 

Normativa: 

1.-Orden PCM/1382/2021, de 9 de diciembre, por la que se regula el Registro Electrónico General en el ámbito de 
la Administración General del Estado. 

2.-Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento 
del sector público por medios electrónicos. 

3.-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

¿A través de qué vías se realiza la anotación en el REG-AGE? 

Puede realizarse a través de dos vías: 

Presencialmente. Solo las personas físicas pueden hacerlo presencialmente conforme al art. 14.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para ello 
pueden dirigirse a las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros (OAMR), a las representaciones diplomáticas 
u oficinas consulares de España en el extranjero o a las oficinas de Correos. 

Por medios electrónicos. Cualquier persona interesada conforme al art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Los canales de acceso son la sede electrónica del Punto de Acceso General de la Administración General del Estado 
(PAGe) y en las sedes electrónicas de los ministerios, organismos y entidades de derecho público dependientes o 
vinculados de la Administración General del Estado. 
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Tema 9.- Recursos administrativos y jurisdiccionales frente a los actos y disposiciones 
de las entidades locales. 
 

Veremos de nuevo la Ley 39/2015, pero esta vez a su Título V, capitulo II: 

CAPÍTULO II: Recursos administrativos 
Sección 1.ª Principios generales 
Artículo 112. Objeto y clases. 
1. Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable 
a derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de 
reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 
y 48 de esta Ley. 
La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los interesados para su consideración en la 
resolución que ponga fin al procedimiento. 
2. Las leyes podrán sustituir el recurso de alzada, en supuestos o ámbitos sectoriales determinados, y cuando la 
especificidad de la materia así lo justifique, por otros procedimientos de impugnación, reclamación, conciliación, 
mediación y arbitraje, ante órganos colegiados o Comisiones específicas no sometidas a instrucciones jerárquicas, 
con respeto a los principios, garantías y plazos que la presente Ley reconoce a las personas y a los interesados en 
todo procedimiento administrativo. 
En las mismas condiciones, el recurso de reposición podrá ser sustituido por los procedimientos a que se refiere 
el párrafo anterior, respetando su carácter potestativo para el interesado. 
La aplicación de estos procedimientos en el ámbito de la Administración Local no podrá suponer el 
desconocimiento de las facultades resolutorias reconocidas a los órganos representativos electos establecidos 
por la Ley. 
3. Contra las disposiciones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía administrativa. 
Los recursos contra un acto administrativo que se funden únicamente en la nulidad de alguna disposición 
administrativa de carácter general podrán interponerse directamente ante el órgano que dictó dicha disposición. 
4. Las reclamaciones económico-administrativas se ajustarán a los procedimientos establecidos por su legislación 
específica. 
Artículo 113. Recurso extraordinario de revisión. 
Contra los actos firmes en vía administrativa, sólo procederá el recurso extraordinario de revisión cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 125.1. 
Artículo 114. Fin de la vía administrativa. 
1. Ponen fin a la vía administrativa: 
a) Las resoluciones de los recursos de alzada. 
b) Las resoluciones de los procedimientos a que se refiere el artículo 112.2. 
c) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan de superior jerárquico, salvo que una Ley 
establezca lo contrario. 
d) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de finalizadores del procedimiento. 
e) La resolución administrativa de los procedimientos de responsabilidad patrimonial, cualquiera que fuese el tipo 
de relación, pública o privada, de que derive. 
f) La resolución de los procedimientos complementarios en materia sancionadora a los que se refiere el 
artículo 90.4. 
g) Las demás resoluciones de órganos administrativos cuando una disposición legal o reglamentaria así lo 
establezca. 
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Tema 10.- Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Tributos Locales. Ordenanzas 
fiscales. 
 

Volvemos otra vez a la ya vista anteriormente Ley reguladora de las Bases del Régimen Local. En su estructura, 
podemos observar el Título VIII denominado “Las Haciendas Locales”: (Posteriormente veremos otra normativa 
sobre los Ingresos y los Tributos locales). 

 

TÍTULO VIII: Haciendas Locales 

 

Artículo 105. 

1. De conformidad con la legislación prevista en el artículo 5, se dotará a las Haciendas locales de recursos 
suficientes para el cumplimiento de los fines de las Entidades locales. 

2. Las Haciendas locales se nutren, además de tributos propios y de las participaciones reconocidas en los del 
Estado y en los de las Comunidades Autónomas, de aquellos otros recursos que prevea la Ley. 

 

Artículo 106. 

1. Las Entidades locales tendrán autonomía para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo previsto en la 
legislación del Estado reguladora de las Haciendas locales y en las Leyes que dicten las Comunidades Autónomas 
en los supuestos expresamente previstos en aquélla. 

2. La potestad reglamentaria de las Entidades locales en materia tributaria se ejercerá a través de Ordenanzas 
fiscales reguladoras de sus tributos propios y de Ordenanzas generales de gestión, recaudación e inspección. Las 
Corporaciones locales podrán emanar disposiciones interpretativas y aclaratorias de las mismas. 

3. Es competencia de las Entidades locales la gestión, recaudación e inspección de sus tributos propios, sin 
perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor de las Entidades locales de ámbito superior o de las 
respectivas Comunidades Autónomas, y de las fórmulas de colaboración con otras Entidades locales, con las 
Comunidades Autónomas o con el Estado, de acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado. 

 

Artículo 107. 

1. Las Ordenanzas fiscales reguladoras de los tributos locales comenzarán a aplicarse en el momento de su 
publicación definitiva en el "Boletín Oficial" de la provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial, 
salvo que en las mismas se señale otra fecha. 

2. Las Ordenanzas fiscales obligan en el territorio de la respectiva Entidad local y se aplican conforme a los 
principios de residencia efectiva y de territorialidad, según los casos. 

 

Artículo 108. 

Contra los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos locales, y de los restantes ingresos de Derecho 
Público de las entidades locales, tales como prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios 
públicos, y multas y sanciones pecuniarias, se formulará el recurso de reposición específicamente previsto a tal 
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Tema 11.- Los presupuestos locales. El gasto público local. Concepto. Principios y 
procedimiento de ejecución. 
 

EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES 
 
Para poder empezar a hablar de presupuestos públicos, debemos mencionar en primer lugar la ley estatal sobre 
Presupuestos Generales del Estado, la cual estaría en el primer rango de la escala normativa sobre presupuestos. 
En dicha ley, es donde podemos estudiar el concepto de presupuesto, la estructura, los principios y la elaboración 
y liquidación de todos los presupuestos públicos. 
 
La Ley es la 47/2003, de 26 de Noviembre, General Presupuestaria. 
Al observar la estructura y leer el preámbulo de esta ley, obtenemos la información completa y necesaria sobre 
los presupuestos públicos. En su título I es donde se nos indica a qué organismos es aplicable esta ley de 
presupuestos, el régimen jurídico, el régimen tributario y los derechos y obligación de la Hacienda Pública. 
En el Título II es cuando empezamos a saber exactamente que es un presupuesto.  En el artículo 32 de esta ley 
encontramos el concepto de presupuesto donde dice que los Presupuestos Generales del Estado constituyen  
 “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada 
uno de los órganos y entidades que formen parte del sector público estatal”.  
 
A lo largo de los demás artículos del título II estudiaremos los principios presupuestarios, el contenido y 
elaboración, la estructura presupuestaria, los créditos y sus modificaciones y la gestión del presupuesto tanto del 
estado de gastos como el de ingresos. 
 
En segundo lugar en la pirámide normativa tenemos el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. La Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales es la 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y en el R.D. 2/2004, se 
hacen unas modificaciones de texto de la ley 39/1988, por lo que si estudiamos el Real Decreto 2/2004, es la nueva 
versión de la Ley 39/1988. Concretamente en su Título VI denominado Presupuesto y gastos público, es donde 
realmente se debe de estudiar todo lo relacionado con los presupuestos de las entidades locales. 
En su artículo 162,  también encontramos una definición de presupuesto:  
 
 “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la 
entidad, y sus organismos autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente 
ejercicio, así como de las previsiones de ingresos y gastos de las sociedades mercantiles cuyo capital social 
pertenezca íntegramente a la entidad local correspondiente”. 
 
 
Y para terminar con las normativas relativos a los presupuestos, cabe destacar en último y tercer lugar el Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 
Este Real Decreto se compone de 4 capítulos y un total de 118 artículos, todos relacionados con los 
presupuestos de las entidades locales, lo cual, aunque esté en tercer lugar, se define como la normativa más 
importante de estudio en cuanto a presupuestos locales. 
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Tema 12.- El control interno de la actividad económico-financiera de las entidades locales. 
Función interventora y control financiero permanente. 
 

 Para ver este tema veremos el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico 
del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

TÍTULO I: Disposiciones generales 

 

CAPÍTULO I: Del ámbito de aplicación y los principios del ejercicio del control interno 

 

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico. 

1. La presente disposición tiene por objeto el desarrollo reglamentario previsto en el artículo 213 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 

2. Las actuaciones de control interno que se lleven a cabo en las entidades que conforman el sector público local 
se ajustarán a los preceptos contenidos en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en el 
presente Reglamento y en las normas reguladoras aprobadas por las Entidades Locales en desarrollo de las 
anteriores disposiciones. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. El control al que se refiere el título VI del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales será 
ejercido sobre la totalidad de entidades que conforman el sector público local por los órganos de intervención con 
la extensión y los efectos que se determinan en los artículos siguientes. 

2. A los efectos de este Reglamento forman parte del sector público local: 

a) La propia Entidad Local. 

b) Los organismos autónomos locales. 

c) Las entidades públicas empresariales locales. 

d) Las sociedades mercantiles dependientes de la Entidad Local. 

e) Las fundaciones del sector público dependientes de la Entidad Local. 

f) Los fondos carentes de personalidad jurídica cuya dotación se efectúe mayoritariamente desde los Presupuestos 
Generales de la Entidad Local. 

g) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia adscritos a la Entidad Local de conformidad con la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

h) Las entidades con o sin personalidad jurídica distintas a las mencionadas en los apartados anteriores con 
participación total o mayoritaria de la Entidad Local. 
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Tema 13.- La Ley General de Subvenciones. Concepto, naturaleza y clasificación de las 
subvenciones. Elementos personales. Bases reguladoras. Procedimiento de concesión, 
pago y justificación. Reintegro. 
 

Tal y como nos indica el enunciado de este tema, vamos a ver la misma normativa sobre Subvenciones, desde dos 
ámbitos: la estatal y la autonómica. 

Empezaremos con la normativa estatal, la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre. 

Veamos su estructura completa, para entender y conocer su contenido y después indicaremos que apartados de 
ella vamos a estudiar: 

Estructura de la ley 38/2003 General de Subvenciones de 17 de noviembre: 

 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

CAPÍTULO I. Del ámbito de aplicación de la ley 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Concepto de subvención. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación subjetivo. 

Artículo 4. Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley. 

Artículo 5. Régimen jurídico de las subvenciones. 

Artículo 6. Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea. 

Artículo 7. Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión Europea. 

CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a las subvenciones públicas 

Artículo 8. Principios generales. 

Artículo 9. Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones. 

Artículo 10. Órganos competentes para la concesión de subvenciones. 

Artículo 11. Beneficiarios. 

Artículo 12. Entidades colaboradoras. 

Artículo 13. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. 

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios. 

Artículo 15. Obligaciones de las entidades colaboradoras. 

Artículo 16. Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras. 

Artículo 17. Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones. 

Artículo 18. Publicidad de las subvenciones. 

Artículo 19. Financiación de las actividades subvencionadas. 

Artículo 20. Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). 



 

  
TEMARIO ADMINISTRATIVO C1 DIPUTACIÓN DE HUESCA ED. 2024 403 

 

Tema 14.- Gestión, liquidación, inspección y recaudación de tributos locales. 
 

 Para este último tema veremos el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: 

 

Anteriormente, en el tema 10, ya hemos visto hasta la mitad del Título II, ahora continuamos con el mismo título: 

CAPÍTULO III 

Cesión de recaudación de impuestos del Estado 

Sección 1.ª Alcance y condiciones generales de la cesión 

Artículo 111. Ámbito subjetivo. 

Con el alcance y condiciones establecidas en este capítulo, se cede en la proporción establecida en el artículo 112 
el rendimiento obtenido por el Estado en los impuestos relacionados en aquel, en favor de los municipios en los 
que concurra alguna de las siguientes condiciones: 

a) Que sean capitales de provincia, o de comunidad autónoma, o 

b) Que tengan población de derecho igual o superior a 75.000 habitantes. A estos efectos, se considerará la 
población resultante de la actualización del Padrón municipal de habitantes vigente a la entrada en vigor del 
modelo regulado en la presente sección. 

Artículo 112. Objeto de la cesión. 

1. A cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo antes fijado se le cederán los siguientes 
porcentajes de los rendimientos que no hayan sido objeto de cesión a las Comunidades Autónomas, obtenidos en 
los impuestos estatales que se citan: 

a) El 2,1336 por 100 de la cuota líquida estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

b) El 2,3266 por 100 de la recaudación líquida por el Impuesto sobre el Valor Añadido imputable a cada municipio. 

c) El 2,9220 por 100 de la recaudación líquida imputable a cada municipio por los Impuestos Especiales sobre la 
Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre Alcohol y Bebidas Derivadas, 
sobre Hidrocarburos y sobre Labores de Tabaco. 

2. Las bases o rendimientos sobre los que se aplicarán los porcentajes anteriores se determinarán con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 113 siguiente. 

3. Los municipios no podrán asumir, en ningún caso, competencias normativas, de gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de los tributos cuyo rendimiento se les cede, así como tampoco en materia de revisión 
de los actos dictados en vía de gestión de dichos tributos, cuya titularidad y ejercicio corresponderá 
exclusivamente al Estado. 

Artículo 113. Rendimientos sobre los que se aplicarán los porcentajes objeto de cesión. 

1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, se entenderá por importe de la cuota líquida 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: 

1.º Las cuotas líquidas estatales que los residentes en el territorio del municipio hayan consignado en la 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas presentada e ingresada dentro de los plazos 
establecidos por la normativa reguladora del Impuesto, minorada en la parte correspondiente de las deducciones 
por doble imposición y compensaciones fiscales citadas en el artículo 26.2.a).1.º de la Ley 22/2009, de 18 de 


